
y que tenga capacidad decisoria 

CESM pide rango legal para el 

futuro Foro Profesional 

El Senado debe decidir si la creación de este órgano se articula en la Ley de Consumidores, como pide el 

PP. 
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CESM� quiere que el futuro Foro Profesional, cuya creación forma parte del acuerdo firmado en julio 

entre el Ministerio de Sanidad y el Foro de la Profesión, nazca con rango legal, capacidad decisoria, y 

auspiciado por el máximo consenso político posible. La primera premisa del sindicato profesional depende 

ahora de la tramitación que siga en el Senado el proyecto de ley para la modificación de la Ley de 

Consumidores y Usuarios, que el Congreso de los Diputados remitió a la Cámara Alta la semana pasada. 

La disposición final octava de ese texto (incluida por una enmienda del Grupo Popular) reconoce la 

creación de ese Foro Profesional, como "un órgano colegiado de participación de las profesiones 

sanitarias, dependiente del Ministerio". Siendo una enmienda del grupo político mayoritario, tiene muchos 

visos de salir adelante, pero los senadores pueden modificar el texto remitido por el Congreso hasta el 24 

de abril, fecha límite de tramitación en esta cámara. 

Desarrollo posterior 

Francisco Miralles, secretario general de CESM�y portavoz del Foro de la Profesión (cuyos miembros 

integrarían el nuevo órgano), dice que el primer paso es "asegurar esa base legal mínima para dotar al 

Foro de suficiente entidad, además de garantizar la existencia de un grupo médico y otro enfermero, 

como quedó claro en el acuerdo firmado en julio con Sanidad". La enmienda incorporada al articulado del 

proyecto también dice que "la composición, estructura y funcionamiento del futuro Foro Profesional se 

determinarán reglamentariamente", y ahí es donde Miralles ve la parte más complicada: "Si le preguntan a 

CESM, obviamente querríamos que ese foro tuviera capacidad negociadora y decisioria, es decir, que se 

pareciera a esa mesa del conocimiento que llevamos años pidiendo".  

Lo que tampoco parece asegurado -al menos a través de la Ley de Consumidores- es el consenso político 

que CESM pide a todos los grupos, ya que la enmienda popular sólo fue respaldada en el Congreso por 

su grupo parlamentario. 
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